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Ordenamiento Territorial Sostenible

SEMESTRE CLAVE DE LA ASIGNATURA TOTAL DE HORAS
Tercero 8032 64

OBJETIVOS(S) GENERAL(ES) DE LA ASIGNATURA

Comprender los fundamentos teóricos, métodos, instrumentos y marco legal del ordenamiento territorial
sostenible para proponer alternativas integrales y sostenibles en el desarrollo municipal.

TEMAS Y SUBTEMAS

1. CONCEPTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE
1.1. Teorías del ordenamiento territorial

1.1.1. La escuela mexicana encabezada por A. Moreno Toscano y E. Florescano
1.1.2. El ordenamiento territorial y las clasificaciones de Massiris

1.2. El desarrollo sostenible, la planeación urbana y el ordenamiento territorial
1.3. El desarrollo sostenible Informe Burdland; Declaración de Río para el Medio Ambiente y el Desarrollo,
Agenda 21, Convenio sobre Diversidad Biológica y Convenio sobre Cambio Climático

1.3.1. Modelos urbanos: la ciudad difusa y dispersa en el territorio y la ciudad compacta y compleja
1.3.2. El impacto urbano en los ecosistemas
1.3.3. El nuevo paradigma del urbanismo sostenible
1.3.4. La planeación urbana, el ordenamiento territorial y los procesos de descentralización en México
1.3.5. La distribución de la población y crecimiento urbano en México
1.3.6. La dinámica metropolitana en México
1.3.7. La política territorial y la reconfiguración urbano–regional en México
1.3.8. Los retos de la planeación urbana y el ordenamiento territorial en México

2. METODOLOGÍAS, ÁMBITOS Y ELEMENTOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
2.1. Metodología del ordenamiento territorial
2.2. Fase 1: Formulación del Plan de Ordenamiento Territorial

2.2.1. Etapa 1: Organización del proceso
2.2.2. Etapa 2: Diagnóstico integral del territorio
2.2.3. Etapa 3: Evaluación integral del territorio
2.2.4. Etapa 4: Prospectiva territorial
2.2.5. Modelo de los insumos de altos rendimientos

2.3. Fase 2: Proceso de aprobación del Plan
2.4. Fase 3: Ejecución
2.5. Fase 4: Seguimiento
2.6. Fase 5: Evaluación
2.7. La segunda generación de guías metodológicas para la elaboración de Programas Estatales de
Ordenamiento Territorial (PEOT) de la SEDESOL-SEMARNAT-INE-CONAPO-INEGI
2.8. La guía metodológica para elaborar programas municipales de ordenamiento territorial
2.9. Ámbitos espaciales de gobierno del ordenamiento territorial

2.9.1. Localidades rurales y urbanas
2.9.2. Centros Urbanos
2.9.3. Conurbaciones
2.9.4. Zonas Metropolitanas

2.10. Elementos del ordenamiento territorial
2.10.1. Recursos y Residuos: Consumo de Suelo, Ciclo hídrico, Energía, Emisiones contaminantes,



Residuos urbanos
2.10.2. Movilidad Sostenible
2.10.3. Vivienda
2.10.4. Actividades Económicas
2.10.5. Escena Urbana
2.10.6. Rehabilitación y Renovación Urbana
2.10.7. Medio Rural y Natural
2.10.8. Integración Social
2.10.9. Cohesión social como reto en las políticas públicas
2.10.10 Conexiones entre las nociones de cohesión social y de desarrollo local

3. INSTRUMENTOS Y PROCESOS DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
3.1. Instrumentos del ordenamiento territorial

3.1.1. Planes de desarrollo federal
3.1.2. Planes de desarrollo estatal
3.2.3. Planes de desarrollo regional
3.2.4. Planes de desarrollo municipal

3.2. Procesos del ordenamiento territorial
3.2.1. Planeación general
3.1.2. Gestión y desarrollo
3.2.3. Seguimiento y evaluación del plan
3.2.4. Reflexión sobre la oportunidad de su revisión
3.2.5. Elaboración de pliegos y concurso
3.2.6. Revisión del planeamiento general

4. MARCO LEGAL DE LA PLANEACIÓN URBANA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
4.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
4.2. Ley General de Asentamiento Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
4.3. Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
4.4. Constitución Política del Estado de Oaxaca
4.5. Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca
4.6. Ley de Equilibrio Ecológico para el Estado de Oaxaca
4.7. Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca

5. ANÁLISIS DE PLANES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
5.1. Revisión de planes de acuerdo con la metodología, marco legal, ámbito, elementos, instrumentos y
procesos del ordenamiento territorial sostenible

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Con docente:
 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura.
 Análisis y síntesis de la literatura.
 Participaciones y discusiones abiertas y dirigidas de los alumnos sobre los temas.
 Revisión y/o realización de estudios de casos, ejemplos, prácticas y/o ejercicios.
 Formulación de un plan de ordenamiento territorial sostenible.

Independientes:
 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura.
 Análisis y síntesis de la literatura.
 Investigación bibliográfica y documental sobre el ordenamiento territorial sostenible.



CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

 La acreditación consistirá en tres evaluaciones parciales y una evaluación ordinaria.
 El promedio de las tres evaluaciones parciales corresponde al 50% de la calificación final, el restante

50% corresponde a la evaluación ordinaria.
 La calificación mínima aprobatoria de la asignatura es de 6.0.
 Los parámetros de las evaluaciones parciales serán a consideración del profesor en función del

contenido y objetivo de esta asignatura, debiendo contar con evidencia de las mismas.
 Para tener derecho a presentar las evaluaciones parciales y la ordinaria se deberá cubrir como mínimo

el 85% de asistencia.
 Las evaluaciones parciales y la ordinaria se efectuarán de acuerdo al calendario vigente de la

Universidad.
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10. SEDESOL (2010) Guía metodológica para elaborar programas municipales de ordenamiento territorial.

D.F. México: Autor
11. Rionda R., J. I. (2008 septiembre-octubre9 La economía regional en México: antecedentes. El

Cotidiano, (151), 103-106 Distrito Federal, México: Universidad Autónoma Metropolitana Unidad
Azcapotzalco
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04-06-2012. México.
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Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el sábado 10 de Octubre de 1998: Última reforma publicada en
el Periódico Oficial del 22 de marzo de 2005, Oaxaca.

19. H. Congreso del Estado. (2010). Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Publicada en el
Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 30 de
noviembre de 2010: Última Reforma: Decreto No. 996 aprobado el 22 de febrero del 2012 y publicado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Extra del 28 de febrero del 2012.

20. Garza, G, Filion, P & Sond, G. (2003). Políticas Gubernamentales Urbanas en Grandes Metrópolis:
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(63) 43-48.
3. Sánchez Almanza, A. (2001) (coord.). Financiamiento para el desarrollo urbano regional en México:

Necesidades y perspectivas. Seminario de economía urbana y regional, Instituto de Investigaciones
Económicas, Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad. Centro Regional de Investigaciones
Multidisciplinarias de la UNAM y el Colegio Mexiquense, AC. México.

4. Sobrino, J. (2003). Competitividad de las ciudades de México. México: COLMEX.
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medias mexicanas. Manual Normativo Tomo I. México: Gobierno de México.

PERFIL PROFESIONAL DEL DOCENTE

 Maestría o Doctorado en Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial o área afín.
 Experiencia profesional y docente o de investigación mínima de dos años.


